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E<n contraposición a los sistemas hipotecarios que, como-el Acta 
Torrens.-y sus precedentes germánicos, -otorgan una propiedad 'alo­
dial ex novo al adrpirente¡· sin nexo·juríd.i~o con otro caJ_Isante· que 
el·. Estado,· ·de· ·quien re~ibe la. investidura, declaran- nuestros comen­
tar·i!?tas que el'&-t¡;¡cto sttcesivo es el princ:ipio básico de· la legisla-
,ción-1espaQola. · , · '_.--.: · ., ·· · •t .• 

;,_ -Los libros-,hipotecarios._han de mostrar el-encadenamiento' del 
.causante_ ral sucesor medi.ante."esla:bones formales· que registren en 
serie los actos de transferencia, constitución y extinci'ón·de los de­
rechos. reaJe·sdnmobiliarios. Y cada uno de estos asientos que refle­
jan el histori-al de, la fmc;-¡ y encierran el contenido real de los tí­
tulos presentados, se apoya, según hemos visto, en el consenti­
miento del anterior titular hipotecario, o en una sucesión del mis­
mo por ministerio de la ley. 

Uos aspectos, por lo tanto, tiene el principiO examinado: S1tS­

tantivo o civil, y adjcti.vo o ·formal, conforme haga referencia a la 
necesidad de que el acto inscribible se derive del titular inscrito; 
o mire a que los distintos actos consten independientemente en el 
Registro, en inscripciones separadas y sin amalgamar varias tran­
siciones en un solo asiento. 

Lógica consecuencia del principio, es la previa inscripción que 
exige el párrafo primero del artículo 20 de la ley Hipotecaria: 

HPara inscribir o anotar los documentos en virtud de los que se 
transfiera o grave el dominio o la posesión de bienes inmuebles 
o derechos reales, deberá constar, previamente inscrito o anotado, 
el derecho de la persona que otorgue, o en cuyo nombre se haga 
la transmisión o gravamen.» 

El párrafo transcrito reproduce la doctrina de1 artículo 20 de la 
primitiva ley, un poco oscurecido por la r-edacción del 1869, y tie­
ne la doble finalidad de proteger al titular inscrito contra los actos 
de personas extrañas y de facilitar al Registrador la prueba de los. 
gere<;ho§. 
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·:Ninguno de ellos nos indica quién y cuándo puede transmJttr 
o disponer de una finca o derecho, ni concentra en el titular ins­
cr.ito exclusivamente las facultades dispositivas. 

Desde la rigidez de las antiguas legislaciones de Nassau y Meh;-: 
lem'burgo,· y de las 'leyes. prusianas de Mayo de 1872, que sólo con­
cedían tales facultades a los titulares según ei Registro, se ha pa­
sado al. principio llamado de confirmación o convalecencia que per­
mite las ;inscripción de ·los actos otorgados por cualquit=:ra, siem.., 
pre ·que al practicar el asiento aparezca el disponente inscrito' como 
titular. Yo vendo hoy el palacio del duque de Alba, y para ins­
cribir e'ste título, el adquirente no necesita, 'en su día, mas qu,e una 
inscripción a mi nombr·e por cual·quier causa y en cualquier tiempo. 

La posición de· nuestra técnica en el problema, es muy discu­
tible. 

,, Por .de pronto, se recogió de las Patti:das 'el principio de que 
C!Si alguno· esperando de·aver el señorío de una cosa)), la empefía-

. se y luego ccganase el señorío, también finca obligado como si ovie­
se el señorío e la tenencia de ella cuando la empeñó)) '(r)· para ins­
cribir la· hipoteca constituida sobre finca ajena por el que· tuviese 
una f!xpect<Jtiv;~ (2); y sin dificultad se inscribió !a hipot-xa, sobre 
el inmueble verid'i!do, en -garantía del precio aplazado, constituída 
por el comprador en :¡a escritura de ·compraventa, a. pesar de· qué 
en tai ·momento la finca seguía· inscrita a favor del vendedor: Des.,. 
pués, y como excepción al artíéulo 17 de la ley Hipotecaria que regula 
el efecto de los asientos de los títulos traslativos respecto de otros 
an'teriores· en fci:ha, se viene admitiendo la inscripción de actos su: 
cesivos por un orden cronológico inverso al de su presentación. 
cciCuando el Registrador vea que el (derecho) que ha de inscribirse 
en virtud de un título presentado, y el que se pretende hacer valer 
por la presentación de otro de fecha anterior conspiran al mismo 
fin,· y éste es -fundamento y origen del otro, no debe negar la ins­
cripción solicitada, ··que a vec'es será.'indispensa'ble para poder prac­
ticar.'la que se pidió antes. Así sucede, por. ejemplo,. cuando pre­
sentando un título traslativo de dominio, suspende el Registrador 
la inscr·ipción por no hallarse inscrito a nombre del transferente, y, 

(i) Ley 7.a,· tít. XIII. Partida 5.n 
(z) V~ase la Resolución de 17 de Julio de. 1863. · ... 
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después· éste presen'ta 'el suyo·; que pói- fuerza ·ha'ae SeD .de :más· an-
tigua fecnan' (1). 1.' 1 '1 • lJ ... , "ji, n:} •· . --

Para poner de relieve 'la importancia ·&J problema;·:; las dificúl'­
tadés de 'la solución, disti-nguiremos 'Jos· supuéstos 'siguiéntes :'. 

A)·'t' El· dueño, segün el· Derecho' civil,· enajena sin· haqer 'ins.: 
crito·.' · - · · ,• " ; ' . : ·: :·· ,_ ::: .. •:'1>::· . 

. - B) La enajenación·es 'otorgaaa por-:el 'quedienéiuna· vócación 
a la· cosa, es decir, por quien .está·llamado .direCt-ámente ·a· su pro.! 
piedad.· · · ,. · · ·~· ':-! ·:· ·.- f¡ · ·.., 

-· · C) Caso en· que'enajena el adquirente .p01A:ontrato.u·· .. • .. ,:! 

.. tD) Enajenaciones del titular aparente ·cor1sentida's· por el dueño 
no inscrito. ...,.. .. r. ·• ... .. • ' 

'E) -Te·oría de la convalecencia :o--confirmación:· ·:··. :., · ... 

· A)' Como 'ningún· artícúlo de Já J'e'y Hipotecaria reser~va exclu­
sivam·ente··al titular la fácultad de 'otorgar actcis dispositivos·,'-y la 
presunciÓn dersu artÍculo 4T no' Obra ju'I'Ís et de juTe; es natural que 
se ~oncedá al dueño no insérito tal facultad. Todos los supuestos de 
inexactitud del Registro· entran dentro de este grupo. Asi;~ el' he­
redero. único 'testamentario' que· no ha 'inscrito su :derécho y el ·ab­
i1itesfato que 'no ha ob'tenido' la declaración ju<:l.icial del '·suyo,· se 
h·aiJan autor-izados para vender', y las inscripciones·. se realizarán 
pof feJ·ordén de adquisición, .. cualquie'ra ·que seá la' fecha de .Jós·do­
cumentos ·presentados y del asiento de presentación: 

· B)· ·El vendedor c'on pacto· de retro que desea adquirir el ca­
pital necesario' para rescatar la finca, constituye sobre ella una. hi., 
pciteca, ejercita su derecho de retractó y pide con la inscripción 'del 
mismo rescate. la del gravamén hipotecario. Es el''caséi de ·la ·Reso­
·Jución citaoa de 17 de Julio de· 1,863 que, según'Jos·reputados co­
:men'taristas Galindo y Escosura;·en la cuarta édición ·de su obra (z). 
6e inspiró más en la equidad que en el derecho e'striéto. Para apre­
ciar los. contactos de la cuestión con la teoría de la· 'co'rivaleeéncia, 
que estudiaremos a· continuáción; básta: leer his. líneas. siguientes 
del comentario af-artículo r?·de lá ley: «Sin· embargo, en este caso 
especial, obstáculo estimamos, no p'equeño, 'el .que presenta el 'ar.:. 

(1) Galindo y Escesura. Comentarios, 1, 657. Cuarta edic. citada. 
(2) Tomo I, pág. 653 y II, pág. 276: En:'lru,primera edición. ~e apru~b'a y 

justifica el contenido de la Resolución 'citadq.• · ': n-.; LJ . . : d 'J· . .". [ '.1 
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tícu'lo :i26';de la ley (texto' antiguo) :á!' establecer que la hipoteca 
constituída·por el" qu'e nó tenga derecho para constituírla según el 
Registro, no. convalecerá,·· aunque. el' constitu"yente adquiera des­
pués dicho dereclio. No puede negarse' que el hipotecante cuando 
constituyo la· hipoteca,· nb 'tenía deredio 'para ·constituirla según el 
Registro, pues que en éi i10 aparecía coino 'duei'io de· ra finca que 
estaba iitscrita a· nombre del" que la :había cortiprado con el pacto 
de. retroventa: y aun cuando· después, al adqu-irirla pói- la reden., 
ción) adquinó al n;ismo tiempo el derecho para consütuir la hipo­
teca, ·Ja ··he<: ha antes no· conválece, por el veto 'del artfcu lo i 26 ; y 
si no convalece; entraña "una nulidad origiriaria.n .. 
- · -.•G) · El intérés del problema aumenta si aceptamos que el sim­
ple titular, por contrato auténtico, de un derecho de crédito di­
rigido a· la adquisición de la propiedad, usufructo, 'hipoteca,· etc.; 
sobre cosa deter'minada, se'halla facultado para otorgar actos de dis­
posición. Dejemos a un lado el caso de hipotec::t en seguridad de 
precio aplazado, que puede admitir explicación por virtud de una 
reserva.estipulada· en' el mismo instrumento de transferencia, y que 
se· asemeja al caso de cesión de una finca con reserva de usufructo. 
Supóngamns ·que el adquirente· hipoteca inmediatamente despüés 
,:le firmar la escritura de compraventa. ¿Será inscribible? Contes­
ta afirmátivamente la ·Resolución de 1·."· de Octubre de J 874, consi­
derando 'que es un equivocado concepto la cre'encia de que el ver­
dadero dueño, como rio tenga inscrito su ·título de dominio, nó pue­
de 'hipotecar,· y si lo efectúa, la nulidad 'del acto es tan esencial, qu'e 
·no puede jamás convalecer, aunque después aparezca. inscrito el 
dominio. Los buenos principios y ei texto literal de la ley recha­
zan semejante interpretación, arguye el Centro Directivo, que con­
,dú<:iría hasta ei extremo de limitar uno de lós principales efectos 
del' dominio, alterando esencialmente las prescripciones del Dere~ 
cho civi·J (1). 

Obsérvese :que todo el razonamiento gira alrededor de un domi­
f!tiO extr'ahip'oteeario, es decir, de un derecho real', existente fuera 
del Registro y contra ·sus declaraciones, .. supuesto que hemos dis-

{1) Cuando, con arreglo al ar·tlculo I.4J62 dé! C. c., el otQrgrumiento de la 
escritura equivttJga a Ja entrega qe ·!a ·finca, el titular adquirir'á un dtn~chu 
rea•I más bien que un crédit{) contra el vendedor. 
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cutido en ·primer· término. Ni por un ·momento se admite la exis­
tencia de una situación intermedia no real:· el hipotecante'era ver­
dadero dueño por· c<haber adquirido la·firica en pública y solemne 
escritura de quien tenía derecho para enajenarla». Los tres ele­
mentos: preexistencia del derecho en el transferente según el Re­
gistro, título de adquisición y otorgamiento de escritura públicá, 
,~que se supone sustitutivo de la tradición, bastan para justificados 
actos de disposición como transmisivos de propiedad. Y es se­
,gur"o que, .sin examinar a fondo la situación jurídica,· se. concede­
.ría la facultad de disponer al titular de un jHs ad rem, 'siempre. que 
constare la concurre'ncia de los enumerados requisitos. 

Hs .más, por este valor ·predominante que se' da al título y 1a' pe­
sar de todas las teoría's .que tienden a· afirmar el carácter obligacio­
nal de la compraventa, no se haría una sola inscripción, sino varias 
en el caso de ·que A venda a B, éste a C,. y antes de haber presen­
t~do los títulos en el Registro, A, fundado en tal c~usa, transfie­
ra el dominio a C. 

D) 'Las enajenaciones otorgadas por el" titular aparente e ins­
Fito (1) pueden colocar al adquirente en la posición de tercero hi­
potecario, o no ; pero, én uno y otro caso, no encontrarán ningu­
na dificultád para ingresar en el Registro, porque el examinado 
principio de tracto" sucesivo se conte"nta con una. apariencia auten­
ticada. Puede suceder, sin embargo, que 'en el otorgamiento del 
acto inscribible haya tomaao parte el verdadero titular con el fin 
de corroborar la adquisición y renunciar a las acciones de im­
pugnación. 

¿ Exigiríamós en este supuesto que se realizasen las inseripcio­
nes correspondientes para justificar la intervención en el contrato 
del titular 'verdadero? ¿Qué papel puede·n desempeñar·en el Reg.is­
tro las declaraciones de personas que no tienen ning-ún derecho ins­
crito ni intentan inscribirlo? 

La contestaéión a estas pregi.tntas nos las dará el mismo docu­
mento presentado. Si de él se deduce la inexactitud del Regis­
,tro (z), sefá preciso inscribir a nombre de los que transmitan. Si 

(1) V. gr.: El heredero designado en un testamento abkrto, cuando se ha 
descubierto un· ológrafo posterior. 

(2) Por ejemplo: vende· el heredero abintestato y ratifip la venta un pre. 
sunto legatario de la finca. 
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el tercer corrobora·nte dispone de derechos que necesitan para poder 
ser· ejercitados .hipotecariamente 'de la inscripción (1); tampoco po­
drá excusarse· ésta. Si, en cambio, se renuncia a acciones persona­
les o a derechos de impugnación no inscribibles, 'deberá prescin._ 
dirse de las declaraciones para los efectos del Registro. 

'E) En el". sistc'ma hipotecario del CÓcligü óv.il alemá~; el trac­
to sucesivo 1ha recibido una· nueva orieh"tación ·con la teoría de la 
convalecencia o convalidación. 

Los actos dispositivos otorgados por una persona que no sea el 
verdadero titular de un derecho 'serán válidos:·· 

1.0 Si el -dereohohabiente los ratifica. 
·2. 0 

· Si· el" enajenante adquiere efectivamente. la cosa, que· ha 
enajenado cuando no era dueño. . 

3.0 lSi ·el mismo· énajen.ante es ·heredado por el verdadero t-itu­
lar, y ·ést·e responde ilimitadamente por las deudas de su causante. 
' . ' . 

I .0 Aun las l-egislaciones que dan al contrato, como fuente de 
'obligaciones, un valor preponderante y excluyente, permiten la ra­
tificación de cie;tos ac.tos in'efi.caces por medio de declaraciones en 
·q'ue el tituiar de' ~n der~cho ·st.Ibj.etivo manifiesta su conformidad con 

• • • • • 1 1 

!a· áctuadón"ajena: 
. . ·r' . . . . . 

. 1Esta 9octrina, ·que en part.e recoge los pre~edentes de la ,rati-
liabitio -~omana, en~~er;trá: ~u ca-~1p0 de aplica,ci.ón,. ya e.n. la. sub­
.sana~i(m,de iJ!capacidades (2), ya en el derecho 'm-atrimonial (3), ya 
en fa 're'presentafiÓn (4), );?'e[\ los actos dispositivos del titular. de 

... •• - ~ 4 .- • ' • • 

( 1) V . .gr. : ~¡ acreedor hipotecario cede su derecho ~~n-1 antes de llevarlo 
·a.¡ Registro, y se trata de inscribir dill'edamente la hipóteca a nombre del ce-
sionario. 

(2) Según P-1 .<~rtfwlo 1.310 de! Código civil, son confilrmables los contra­
tos que reúnan Jos requisjtos ex.Pf'esados e~. el ar-t-Iculo 1.261. Así, el mayoc 
de edad pu~de con~rmar las ob)igaciones contraíd.qs <;Jurante su minoría. (Sen­
tencia del Tribunal Supi-errio de 17 de Junio de 1904-) 

(3) Si los contratos otorgados por mujer casada sin .Jicencia o autorización 
de su marido son inscribibles (Resolución de la Dirección general de los Re­
gistros de 22 de Agos~o de 1894) o no son necesariamente nulos (R-esolución 
de 23 de Mano de 18g2), tienen indudablemente la condición de confirmables. 

(4) En lo que el mandatario se haya excedido, no queda obligado el man­
dante, sino cuando lo ratifica expresa o tácitamente (artículo 1.727,· pánrafo 2.0 

del Código civil). Véase tambi~n ·lo&. artículos 1.&)2 y 1.8g3 del mismo texto 
legal. 
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·un derecho real limitado (r); ya 'en 'las enajenaciQnes a non donii~ 
qw (2), ya, ,fil)'álmehte, .. en u'na serie de actos que invaden 'la esfera 
del derecho ajeno mediata: o inmediatamente y. necesitan ·la aquies­
cencia del tercero interesado.' 

En todos· estos casós, la declaración confirmatoria, que no es 
cmtsa• efficiens,. sino conditio sine qna non del negocio· jUI)dico, 
subsana )os defectos del mismo, sin estar rígidamente sujeta a su 
forma, y cuando no -hay terceros inter:esados provoca efectos retro­
-a~tivos (3). 

La última particularidad permite 'dar valor a los actos que so.­
bre el ratificable se hubiesen: fundado· después de ·-Jé\ .c·eJebración 
y an_.~c.s de la CQnfirmación·y.llena la laguna hipotecaria c6"ñ la:s,ins­
cripciones que sean precisas para demostrar el -tracto sucesivo.' Sv­
¡pongamos·que A., usufructuario, con facultades de enajenar siem­
pre que B, preste su aquiescencia, ven:de, s·in haberle -consultado; 
la finca a C., ·que a su vez constituye una ser~idumbre fl favor de 
D. :El Registrador no inscribiría la constit.ud.ón de servicjumqrtt 
si_ antes· no, se i-nscribiera la compraventa a favor ,de ·C., y recha~a­
ría este título por faltar el const;ntimient,o dtf _B 1 Caso .de,.que éste 
confirmase la venta, no ha·bría inconveniente €i1,1,_verificar~Ja ins­
cripción de la misma y de la servidumb_re corresp<;mdi~nte, aunque 
el documento confirmatorio fuera de f~ha p,osterior .a la· ,consti-
tución de servidumbre. ,:, · , 

:Dentro del grupo 'de actos r~tificabl~s, · ~egún la _legislación es­
pañola, no caben, sin embargo, todos los otorgados por personas 
que en el Registro no aparecen como titulares, sino los que por 
consideraciones especiales merecen este .trato legal. De_ otro· modo 
se transformarla de un golpe la técn-ica especial de las adquisicici­
ne9 del dof!Íi.nio y tle los derechos· 'reales, dejando a,trás ·~¡ 'sistema 
deJa ord~nanza alemana qÚe permite la i_~scripción ·de cualc}uie~ 
del'echo (4) si el perjudicado ·por ella figura e~ -~i ~egistro.· co.mo 
titular. •'1 'l 

(1) Por ejémplo: los casos a que se re~e:en' ·los a~t{culo~ 507 _del Código 
civil y 10g de la Ley Hipotecaria. · _ 

(z). Esta ¡,ateria ha sido. descuidada por lbs ci~ilistss: españoles. 
(3) · V-ide .]os arts.' 1.309 y 1.3 IJ de1 •Códi'go civil. ' ' . 
(4)" Art.' 4o. u na 1 inscripción ~'olamente' podrá I!'Caoliza~k -\:~~ridb el perju­

dicado por la misma está inscrito como titular. Según las prescripciones d~ 
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:.:·.Supongamos qtie;. después de 'haberse inscriro tin legado (qtie 
el albacea autorizado· para ello ha entregado), otorga el heredero 
una :esuitura. de venta del inmueble, ratificándola con posteriori-' 
dad el legatario_; la ratificación unida al documento primitivo no 
sería inscribible en nuestros libros hipotecarios. 

~ • 0 Si el que 'ha enajenado una finca cuando en realidad y se­
gún._ el Registro no· era· dueño, la adquiere con posterioridad e in&' 
cribe, ¿será -inscr.ibible la enajenación anterior? .•. 
,_;:.:El-.oerecho romano y el llamado· dereoho común no· conocían 
está especie de ~onvalecencia. El' propietario podía reivindicar· la 
cosa enajenada. por él misl!IO antes 'de serlo; pero· el adquirente 
podía contesta.rle con la exceptio doli. o -la e:..;ceptio rei ve?~ditm et 
tradit.m y denegar la restitución de lo adquirido del non: dom:inus. 

En el derecho alemán moderno, se va mucho más lejos. Cuan­
do el que,' si~ ·fac1;1ltades jurídicas, ha· dispuesto de una 'Cosa·-o, de 
un derecho, a<:l.quiere .una .u otro por ·herencia, legado, :coQ.lpra, do­
nación O" CUalquier otra \'ausa, se. subsana la 'falta (;le fa€'ulútdes 
dispositiva?. y se confirma el acto jurídico d~fectuoso'. Caso de 
haber enajenado sucesivamente· a varias personas,. solamente se 
confirmará la primera enajenación si reunía los elt~menios pecesa­
rios (fuera del poder dispositivo) para provocar la transferencia. 
En el momento en ·que el enajenaóte adquiere la propiedad de la 
cosa, ya· transferida por él, pasa la totalidad del ·derecho al· ad­
quirente ipso jure. Se llega al sorprendente resultado-de· 'que eÍ dis­
ponente no ·ha sido nunca verdadero- dueño del objeto que ha 
enajenado; es un mtermecliario, según la lógica jurídica¡ inás bien 
que un titular cierto y temporal. · 

Los. comentaristas españoles desenfocan el. problema: «A. y 

~prusianas de 5 de Mayo de· 1872, la inscripción previa .era ne.:esaria 
(bajo pe11a de n!!Hdad) para transferir la propiedad (Auflassung), así como la 
previa o sirnultánca para gra\ ar una J1nca. El prih1er proyecto d~ Código ci­
vil alemán exigía para transferir, constituir o gravaa- int~r ·vivos, cua·lquier 
derecho real inmobiliario, un contrato entr~ el titular inscritó y el adquirente. 
E;xceptuábase )<\ ~~ajenación hecha por el heredero d~l propietario, y la_ ·cesión 
<1~ hipoteca realizada por el heredero del acreedor. El Código, al preceptuar 
como requisito esencia:! el acuerdo .real, no dice. que 'el titular .haya de estar 
inscrito. A tenoc del citado artículo 40, párrafo 2. 0 de 'la. Ordenan7d>, n<~da im­
porta que el lesiot~ado tenga su derecho inscrito en el momento de consentio, o 
lo inscriba despué3. ', 
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B .1 · ;dice.J~1orell ( 1 ),r convienen én_Ja enajena<:;ión. de. ·un: :inmueble, 
tomando B. ¡:¡osesión-.de él, y. vendiendo o .. constituyendo. un .ceri:: 
so a favor de;·C. Aunque la escritura de B. ·a C. se otorgue. antes 
que la de A. a,B., no hai.incohveniente.en .. que·aquélla.se inscriba 
con posterioridad, y así: ha de ser ~con ,arreglo al artículo. 20~(2), 
sin ·que .-én realidad se· oponga a ello el·. 1 j.>> En el fondo.del ejem­
plo, late le presupqsición de gue B.,. por virtud del. cowpenio y de 
la posesión, es un dueño extralúpote~aFio (o.al.lmenos üen~. facul­
tades dispositivas), porque de otro modo,_ faltaría la :preexistencia 
del derecho en;;el p~trimon·iQ.del transferente,. a que nuestro Sán­
f:hez-Román.da. un valor decisivo (3), .y 'el simple, acreedqr B .. tan 
sólo podda ·.transm)tir __ a C. un derec~o de créditr). (•jus ,ad -rem tle 
nuestra técnica) que se consumaría mediante la escritura de trans­
ferencia de "!\.. a C. 

J.0 
.. Caso de que el \erdadero titular _herede pura y simplemen­

t-e.al enajenai:lte, por efecto de la fusión :de personalidades, se con­
soli{ia la. enajenación que este rúltimo 1ha hecho sin facultades. He­
-res jacta defuncti puEsta-re debet. No surge. una ob)igación pro­
piamente dicha_ del 'heredero, sino que se provoca una disminución 
de su patrimonio por virtud de la convalecencia. 

La Comis1ón redactora de .1~ l,ey Hipotecaria,· retrocediendo. so­
:bre los tex-to¡;.d~ las Partidas (4) qu~ ·permitían las qu-e pudiéramos 
llamar disposiciones anticipadas ( vo-rausverfjigung de los alema­
nes), decidió que no podía ser objeto de hipoteca e[ derecho real 
•en cosas qti_e, aunque se deban poseer, no está'1 aún inscritas a 
favor del que tenga derecho a poseerlas, y extendió .a las futl.!ras 
adquisiciones por cualquier título la repugnanc:a que el derecho 
:e_ivil siente ante.el, p_acto co-rvino 'o «enaj-enación de la esperanza de 
los que tienen la presunción de suceder a persona determinaoa». 
Pero estas afirmaciones y :¡á negación de la· conval~cenci'a,' formal­
mente consignada ·en ~1 cifa:do artículo 126 de la ley. primitiva, no 
son· aplicables il los Aesenvolvi.mi.~n.tos· del t-racto sucesivo que ve-: 
nimos estudiando. 

La misma ~o~fusión de momentos que se nota en el Código 

(1) Comentarios a ·la Legislación Hipotecaria; 'vol. 2. 0 , 218. 
(2) De la Ley.Hipdtecaria . .. ,... . .·. •1 1 · .. · • 
(3) Véase d -tomoPIII, pág-. 238 de sus ·Estudws de ·Derecho Crvih­
(I) En especial, la Ley 7-a, tít. XIII de la S-a Partida .. ,., . 
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civil al' referirse :a la. cónstitucióri.: instrumental de· la h1poteea· y a 
su estábleéimiento por medio de la inscripción,· parece .reflej'arse 
en las siguiéntes palabras de la Exposición de motivos de la· ley 
fundamental : :. 

·uPuede ocurrir qüe el ·que no aparezca en el Regis_tro con de­
recho para hipotecar, constituya una ·hipoteca, y que.después ad­
quiera el derecho de que antes carecía. ¿·Com·alecerá en .este caso 
la hipoteca? La Comisión ha resuelto· esta cuestión en sentido ne­
gativo ; ni .podría hacerlo de otro moélo a no ser ioconsecuente. 
La convalidación lleva tras sí la eficacia de lo que inválidamente 
se ha ejecutado: por el mero hecho, pues, de concederla implícita­
mente, ·quedarían perjudicados los que tuvieran un derecho real 
adquirido con posterioridad a la constitución de la hipoteca, pero 
antes de su. revalidación sobre la misma ·finca, y así el dolo o la 
incuria de unos vendría a convertirse {!n daño de otros que hubie­
ran obrado d~ buena fe y con diligencia. Otra razón poderosa ha 
movido también a la Comisión ; es necesario alejar de la propie­
dad in.mueble 'Y del Registro, en cuanto sea posible, todo lo que 
directa o indir·ectamente propenda a disminuir el crédito territo­
rial y naJa io cercena tanto como ia facilidad de enajenar e hi­
potecar,. concedida a los que no tienen el título de dueños tan 
solemne y públicmnente reconocido como se propone el legislador 
por medio de los registros que a la propiedad inmueble se re­
fieren.)) 

Las palabras ~que 1hemos subrayado indican que los redactores 
querían conceder facultades dispositivas (1) únicamente al titular 
inscrito, para privar a la propiedad natural de las ventajas conce­
didas a la registrada. El desarrollo de la .jurisprudencia y de la 
doctrina hipotecaria demuestra que ·habían ido demasiado lejos. 

'EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE PREVIA INSCRIPCIÓN (2). 

Aparte de las excepciones, o más bien de !a regla opuesta al 
tracto sucesivo ·que se impone en la implantación de todo sistema 
hipotecario, para reaHzar las primeras inscripciones, como en Es-

{1) Pooer-fo de enajenar, lo llaman 'las Partidas, Verjiigungsmacht (pode-
do de disponer) los a·iemanes. '' 

(2) Por ser muy conocida la materia, haremos una breve síntesi!!, 
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pa·r)a·;ha ·s.úéedido' eh virtud de títulos ·antiguos, asieiü<k de otrás 
ofici"pas. y expedientes 'de~ posesión a· dominio, y. haciendo· caso 
on1iso de las normas transitorias dé análogá ·'finalidad:d~: que son 
ejemplo el párrafo 3. 0 del artículo 20 de la ley Hipotecária.y la ley 
de 3 de kgq?tó de 1922 .sobre :inscripción d.e:tíiulos~anierióres a 
·I . 0

• de Enero. de 1909 y 1g22, respecti\iamentercuani:lb :el derecho 
adquirido no 'estuviese inscrito a favor del Qtorganfe, encontramos 
amalgamados en' e k mismo. artículo 20 precéptos; que declaran in-
necesaria la previa inscripción: · :1 • 

A.-Para ·inscribir los documentos de enajenación o· .gravamen 
que los albaceas otorguen por. sí solos, si para ello estuvi~sen ex­
presamente facultados por e,l. testador y no existiesen ·.her.ederos 
forzosos, o ;Si; caso de 'haberlos\. consta el. consentimiento de éstos 
para .la .. enajenación o. gravainen,.' con tal· q'ue el inmueble o de­
-recho real se halle inscrito· a fav'or del testador. 

B.-Para· inscribir .los· documentos otorgado!3 por. los hew­
der.os. 

1 .~ Cuan.do ·ratificasen ·contratos privados realmente por· su 
causante, siempre ·que consten· por escrito y ·firmados por éste .. ' : . 

2. o _ Cuando_ :vendiesen o cediesen ·a un coheredero·· fincas a d.,. 
judicadas :pro indiviso' .con referencia al título .en' que .así. cons-¡ 
tare; Y., : . ¡· . % 

. 3.° Cuando· se .trate d~ testimol)ios de· autos de adjudicacióq 
o escritura de venta verificada en nombre de los herederos del eje.,. 
cutado, en virtud de ejecución ;de sentencia, con tal que el inmue­
bl-e o derecho rear se halle inscrito a favor del causante. . . . 

C.-Para inscribir a favor de lós adjudicatari'os una. partición 
de herencia .verificada· después del fallecimiento de algún .herede~ 
ro, .cuando' se adjudique a los que )o fueren de éste, los. bienes que 
le hubiesen correspondido. · 

Absti;acción hecha· de las normas de· derecho civil -que regulan 
las enajenacion~s o gravámenes otorgados por los alhact;as, res­
ponde en parte esta éxce¡}ció'n al' 'criterio que aleja de los libros 
hipotecarios las· parficularidades de la representación; porque. }:a 
rsean aquéllos ·~epres~ntantes· del te~tador, de'·los hereder66 o d~ 
la heryncia, ó\ganos de disposici~n, agentes fidt)ciarios o titulares 
de u'n. es¡:}ecia!' oficio, 'siempre aparecen disponiendo; <;le intereses 
a,.jenos. 
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Pero tanto dicho supuesto como la ratificación de los docu­
mentos privados inscritos por el causante, la transferencia de por­
ciones indivisas, la adjudicación en procedimiento ejecutivo a nom­
bre de los ·herederos del ejecutado y las transmisiones hereditarias 
sucesivas 1han sido dispensados dP la previa inscripción formal (r) 
exigida por el párrafo 1. 0 del citado artículo 20 porque ((el e~­

tricto cumplimiento de éste produce verdaderas perturbaciones cuan­
do se trata de inscripciones que, por ser solamente transitorias o 
formularías, no t1enen finalidad práctica, dando lugar a múltiples 
~ inútiles operaciones y gastos.)) 

En igual criterio se inspira el artículo 82, que permite la cancela­
ción de inscripciones o anotaciones por el consentimiento de los 
causahabientes del titular según el Registro. 

También el artículo 4r de la Ordenanza alemana, que dispensa 
de la previa inscripción a las transmisiones y cancelaciones (no a 
los gravámenes) consentidas por el heredero del titular o por el 
¡ejecutor testamentario, obedece a la triple finalidad de simplificar 
los asientos ·que no interesan a tercero, evitar gastos inútiles y 
facilitar la •tarea del Registrador (2). 

}ERÓNil\IO GoNZÁLEZ. 

(1) En el fondo la sucesión consta siempre; pero ~o se forja un eslabón 
o asiento paca cada transfea-e·ncia, y ,Ja, ca-dena pacece incompleta. Siempce 
hay tracto substantivo, aunque no formal. 

'(2) Véase, poc ejemplo, Turnau-Forster-Dqs Liegensch{lftsrecht, 2. 0 volu­
men, pág. 322 de la tercE'!"a edición. Paderborn-Schóningh, rgo6. 
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